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RESOLUCIÓN MEDIANTE / LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA TRANSICIÓN DE DOS PERMISOS DE RADIODIFUSIÓN 
AL RÉGIMEN DE CONCESIÓN DE LA LEY FEDERAL DE: TELECOMUNICACIONES iy 
RADIODIFUSIÓN PARA LO CUAL OTORGA AL SISTEMA REGIONAL DE TELEVISIÓN, A.C. DOS 
CONCESIONES PARA USAR V APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 
RADIOELÉCTRICO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TELEVISIÓN 
RADIODIFUNDIDA DIGITAL V UNA CONCESIÓN ÚNICA PARA USO SOCIAL 

ANTECEDENTES 

l. Otorgamiento de Permisos. La extintd Comisión Federal de Telecomunicacion?s (la 
"COFETEL") otorgó dbs permisos para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico (los "Permisos") a favor del SISTEMA REGIONA~DE TELEVISIÓN, 
A.C. (el "Permisionario"), para operar el canal de televisión con distintivo de llamada, 
cobertura y vigencia, que se indican en el Anexo 1 de la presente Resolución. 

11. Vigencia de los Permisos. Los Permisos a que se refiere la presente Resolución se 
encuentran vigentes y la fecha de vencimiento se enc~entra conte~ida en el Anexo 
1 de la presente Resolución. 

111. Decreto de RE3forma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en el 
- Diario Oficial de la Federación (el "DOF") el "Decreto por el que se reforman y 

adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y )05 de fa 
Constitución Po/ífica; de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

'telecomunicaciones" (el "Decreto de Reforma Constitucional"), mediante el cual se 
creó el tnstitut,o Federal de Telecomunicaciones (el "Instituto"). 

l\l. Decreto de Ley. El 14 de julio de 2014 se publicó en OOF el "Decreto por el que se 
- expiden fa Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y fa Ley del Sistema ' 

Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas 'disposiciones en materia de /e/ecómunicaciones y radiodifusión" (el 

- ' "Decreto de Ley"), í'\1ismo que entró en vigor el 13 de agosto de 2014. 

V. E$tatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico del Instituto Federal de Te/ecomunicacionE!s" (el "Estatuto Orgánicc:í"), el 
cual entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fu~ modificado el 17 de octubre 
del misrr<o año. 
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VI. Autorización para realizar transmisiones digitales. El lnsfüuto, mediante los oficios que 
se detallan en el Anexo l, autorizó al Permisionario la realización de transmisiones 
digitales a través de alguno de los mecanismos señalados en los artículos 7 y 8de la 
Polítiéa para la Transición a la Televisión Digital Terrestre, publicada en el DOF el 11 

de septiembre de 2014. / ! 

' 1 ',, 

VII. Lineamientos generales para el otorgamiento de las concesiones. Con fecha 24 de 
julio de 2015 se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto 
Federal de Telecomunicaciones aprueba y emite los Lineamientos Generales para 
el otorgamiento de/as concesiones a que se refiére el título cuarto de la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión" (los "Lineamientos"). 

VIII. Solicitudes de Transición. En términos de lo dispuesto en el artículo Décimo Séptimo 
Transitorio del Decreto de Ley,.eí Permisionario exhibió ante el· Instituto el escrito de 
fecha 22 de octubre de 2015 mediante el cual solicitó transitar los Permisos 
correspondientes al régimen de concesión para uso social comunitario. Con fecha 
3 de agosto de 2016, el Permisionario presentó un escrito en alcance a sus solicitudes 
de transición (las "Solicitudes de Transición"), en el quE) aclaró su interés en obtener 
una concesión para uso social y no u11a concesión para uso social comunitaria, 
cumpliendo con ello lo establecido en la. Ley Federal de Telecomunicadones y 
Radiodifusión (la "Ley"). 

IX. Terminación de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. Conforme a 
lo establecido en el artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, la 
transición a la televisión digital terrestre culminó el 31 de diciembre de 2015. 

El mismo precepto legal establece que los permisionarios o concesionarios de 
televisión radiodifundida de uso público o social, incluyendo las comunitarias e 
indígenas, que no se encontraran en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 
51 de diciembre de 2015, debían, con antelación a esa fecha, reducir su pot~ncia 
radiada aparente para que les sea aplicable el priograma de continuidad a que se 
refiere el propio artículo transitorio. 

'· 

X. Continuidad de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. El 31 de 
diciembre de 2015, se publicó en el DOF el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del 
IQstituto Federal de TelecQmunicaciones establece las estaciones y equipos 
complementarios que deberán continuar realizando transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida de acuerdo con los supuestos normativos coritenidos en los 
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párrafÓs séptimo y octavo del artículo décimo noveno transitorio del Decreto por el 
-que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y 

_ derogan diversas disposiciones en materia de telecom,unicaciones y radiodifusión" 
("el Acuerdo de Continuidad"), donde se señalan a los concesionarios y/o

1 
-

permisionarios que podrán continuar realizando transmisiones analógicas de 
televisión radiodifundida y entre los éuales se encuentrq el Permisionario, según se 
indica en el Anexo T. 

En virtud de los Antecedent~s referidos y, 
\' 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Ámbito Competencia!. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafo décimo 
quinto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (la "Constitución"), el 
Instituto es.un órgano autónomoi con personalidad jurídica y patrimonio propio, que_ 
tiene por objeto el desarrollo efitiente de la radiodifusión y las telecomunicaciones, 
conforme a lo dispuesto en la Constitución y eci los términos que fijen las leyes. Para tal 

' 

efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y supervisión del usc:í; 
aprovechamiento y explotación\del espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de 
l<:)S servicios de radiÓdifusión y telecomunicaciones, así como del acceso a 
infraestructura activa, pasiva y otros insumos esenciales, garantizando lo establecido en 
los artículos 60. y lo. de la propia Constitución. 

Asimismo, el párrafo décimo sexto del artículo ·28 de la Constitución establece que el 
Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los sectores de 
radiodifusión y telecomunicaciones por lo que, entre otros asp~etos, le corresponde 
regular de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e imponer 
lír:nites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y lo. de la <;::onstitución, 

' 
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Por su parte, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que · 
·corresponde al Instituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorización de 
cesiones o cambios de control accionario, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

De igual forma, conforme a lo establecido en los artículos 15 fracción IV y 17 fracción 1 
de la Ley y 6fracciones1 y XXXVII del Estatuto Orgánico, corresponde al Pleno del .Instituto 
la facultad de otorgar las concesiones previstas en dicho ordenamiento legal. 

Asimismo, conforme al artículo 32 del Estatuto Orgánico corresponden -originariamente 
a la Unidad de Concesiones y Servicios las atribuciones conferidas a la Dir~cc:!ión General 
de Concesiones de Radiodifusión, a quien compete, .en términos del artículo 34 fracción 
1 del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar'las solicitudes para el otorgamiento 
de concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a consideración del Pleno: 

En este orden de ideas y considerando que el Instituto tiene a su cargo ló regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 
f~cultad para otorgar las concesiones previstas en la Ley, el Pleno, órgano máximo de 
gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver sobre 
el otorgamiento de concesiones de uso social con motivo de las Solicitudes de Transición. 

SEGUNDO.- Marco jurídico aplicable. El artículo 28 de la Constitución, párrafos décimo 
séptimo y décimo octavo establecen, de manera respectiva, los tipos de concesiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, así cpmo los mecanismos para su 
otórgamiento. 

Así, el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución indica que las 
concesiones podrán ser para uso comercial, público, privado y social, incluyendo en esta 
última modalidad a las comunitariqs y a las indígenas, debiendo sujetarse de acuerdo con 
sus fines, a los principios señalados en los artículos 2o., 3o., 60. y 7o. de la Constitución. A 
continuación se transcribe de manera íntegra el párrafo citado: 

"Artículo 28 . .. 

Corresponde al Instituto, el otorgamiento,· 1a revocación, así como la autorización de cesiones 
o cambios de control accionario, tituloridad u operación de sociedades relacionadas con 
concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. El Instituto notificará al 
Secretario del ramo previo a su determinación, quien podrá emitir una opinión técnica. Las 
concesíOnes podrán ser para uso comercíal, público, orivado y social que incluyen fas 
comunitarias y fas índíqenas, fas que se sujetarán, de acuerdo con sus fínes, a los principios 
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• 
establecidos en los artículos 2o,, 30.:60. v 7o. de esta Constitución. El Instituto fijará el monto 
de las contrapresfaciones por el otorgamiento de las concesiones, así como por la autorización 
de se1Vicios vinculados a éstas, previa opinión de la autoridad hacendar/a. Las opiniones a que 
se refiere este párrafo no serán vinculantes y deberán emitirse en un plazo no mayor de treinta 
días; transcurrido dicho plazo sin que se emitan las opiniones, el Instituto continuará los trámites 
correspon<;fientes.,, · 

1 

(Énfasis añadido) 

A su vez, el párrafo décimo octavo del mismo precepto constitucio_nal señala que, 
tratándose de concesiones del espectro radioeléctrico, éstas serán otorgadas mediante 
licitación pública, a fin de asegurar la máxima concurrencia, previniendo ,fenómenos de 
concentración que contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los/ 
servicios al usuario final; a su vez, tratándose de concesiones para uso público y social, las 
mismas se otorgarán bajo el mecanismo de asignación directa y sin fines de lucro 
conforme a lo previsto por la ley de la materia. 

A continuación se realiza la transcripción del párrafo en comento: 

"Artículo 28. 

Las concesiones del espectro rapioeléctrico serán otorgadas m.ediante licltación pública, a fin 
de as_f::gurar la máxima concurrenci<[J, previniendo fen{2menos de concentración que 
contraríen el interés público y asegurando el menor precio de los selVicios al usuario final; en 
ningún caso el factor determinante para definir al ganador de la licitación será meramente 
económico. Las cond:esiones para usapúbl/co y socJal serán sin fines de lucro y se otorgarán 

• bajo el.mecanismo de asignación directa conforme a lo previsto por la ley y en condiciones 
que garanticen fa transparencia del proCédlmiento .. 

(Énfasis añadido) 

En correspondencia con la norma ·constitucional, la Ley establece los tipos de 
concesiones pqra prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión así como de 
espectro radioeléctrico, de acuerdo a su-modalidad de uso. 

Así, el y:irtículo 76 del mismo ordenamiento legal establece los tipos de concesiones sobre 
el espectro radioeléctrico que confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioélectrico de uso determinado, para lo cual prevé que sean 
de uso comercial, público, privado o social. 
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Por lo que hace al uso social, la fracción IV del propio artículo 76 de la Ley dispone que 
las concesiones para uso social confieren el derecho de usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para 
prestar sin fines de lucro el servicio de telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos 

', 

culturales, científicos, educativos o a la comunidad. Quedando comprendidos en esta 
categoría los medios comunitqrios e in(jígenas referidos en el artículo 67, fracción IV, así 
como las instituciones de educación superior de carácter privado, como se lee a 
continuación: 

"Artículo 76. De acuerdo con sus fines, las concesiones a que se refiere este capítulo serán: 

IV. Para usa social: Confiere el derecho de usar v aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado o recursos orbitales para prestar servicios de 
telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a lo 
comunidad sin fines de lucro. Quedan comprendidos en esta categoría los medios 
comunitarios e indígenas referidos en el rn1ículo 67, fracción IV, así como las instituciones de 
educación superior de carácter privado.,, 

(Énfasis añadido) 

Efectivamente, tratándose de concesiones sobre el espectro radioeléctrico para uso 
social, de conformidad con lo dispuesto en la norma constitucional supracitada, la ley 
prescribe que su otorgamiento debe realizarse mediante asignación directa, esto es, 
mediante un mecanismo que no involucra un procedimiento de licitación o concurso de 
carácter público. En este mecanismo únicamente pueden intervenir como solicitantes las 
personas físicas, las sociedades civiles que no persigan ni operen con fines de lucro y las 
instituciones de educación superior de carácter privado, todas de nacionalidad 
mexicana. 

Por su parte, el segundo párrafo el artículo 75 del mismo ordenamiento establece que 
cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión- sobre espf'.ctro 
radioeléctrico requiera de una concesión única, ésta se otorgará en el mismo acto 
administrativo, salvo que el concesionario ya cuent

1
e con una. 

En ese sentido, el artículo 67 de la Ley distingue a la concesión única, necesaria para 
prestar todo tipo de servicios públicos de radiodifusión y telecomunicaciones, en cuatro 
tipos <;Je acuerdo con sus fines: comercial, pública, privada o social. En particular; dispone 
que las concesiones para uso social confieren el derecho de prestar servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 
la comunidad, sin fines de lucro, quedando comprendidas en esta categoría 

6 



ll\!Si'lllJ"i'Ci 1:1::r:i1:l~/-\I Di
:l ·1.::( '()i\!ll!f··!!C.iv ·¡()¡·d¡/; 

concesiones comunitarias y las indígenas, así como las ~üe se otorguen a instituciones de 
educación superior de carácter privado, como se advierte de la lectura siguiente: 

•Artrculo 67. De acuerdo con sus fines. la concesión única será: 

IV. Para uso social: Confiere el derecho de prestar servicios de telecomunicaciones y 
radiodifusión con propósitos culturalf!s. científicos, educativos o a la comunidad, sin fines 
de lucro. Quedan comprendidas en esta categoría las concesiones comunitarias y las 
indígenas; así como las que se otorguen a institucio.nes de educación superior·de carácter 
privado. 

Las concesiones para uso social comunitaria, se podrán otorgar a organizaciones de la 
sociedad civil que no persigan ni operen con fines de lucro y que estén constituidas bajo 
los principios de participación ciudadan'Q .. directa, convivencia social, equidad, igualdad 
de género ypluralidad. 

Las concesiones para uso social indígena, se podrán otorgar a los pueblos y comunidades 
indígenas del país de conformidad con los lineamientos que emita el Instituto y tenr:Jrán 
como fin la promoción, desarrollo y preservación de · sus lenguas, su cultura, sus 
conocimientos promoviendo sus tradiciones, normas internas y bajo principios qÚe respeten 
la igualdadde género, permitan la integración de mujeres indígenas en la participación 
de los objetivos para )as que se solicita la concesión y demás elementos que constituyen las 
culturas e identidades indígenas." 

\ 
(Énfasis añadido) 

Ahora bien, el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley, dispone lo 

siguiente: 

i 
"DÉCIMO SÉPTIMO. Los permisos de radiodifusión que se encuentren vigentes o en proceso 
de refrendo a la entrada en viqor del presente Decreto, deberán transitar al régimen de·· 
concesión correspondiente dentro del año siguiente a la entrada en vigor de la Ley Federal 

--- ', ~ ---

de Telecomunicaciones y Radiodifusión, en los términos que establezca el Instituto. Los 
permisos que hayan sido C>toigados a los poderes de la ,Unión, de los estados, los órganos 
de Gobierno del Distrito ,federal, los municipios, los órganos constitucionales autónomos e 
instituciones de educación superior de carácter público deberán transitar al régimen de 
concesión de uso público, mientras que el rrsto de los permisos otorgados deberán hacerlo 
al régimen de concesión de uso social. 

/ 

Para transitar al réa1men de concesión corresoond1ente, los permisionarios debefán 
presentar solicitud al Instituto Federal de Telecomunicaciones, quien resolverá lo 
conducente, en un plazo de noventa días hábiles. 

', 
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En tanto se realiza la transición, dichos permi5os se regirán por lo dispuesto en la Ley Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión para las concesiones de uso público o soqial, según 

sea el caso. 

En caso de no cumplir con el presente artículo, los permisos concluirán su vigencia." 

(Énfasis añadido) 

De la interpretación armonica y sistemática de los artículos transitorios referidos, se 
desprende que el mecanismo mediante el cual se homologa' el regimen de permisos 
otorgados al amparo de la abrogbda Ley Federal de Radio y Televisión y de concesiones 
en materia de radiodifusión, es a través de una solicitud de transición al régimen de 
conce.sión correspondiente, ya sea de uso público o social. Es decir, los titulares de 
permisos para prestar servicios de radiodifusión, interesados en transitar al régimen de 
concesión, deben presentar su solicitud en los términos que al efecto establezca el 
Instituto. 

En este sentido, como se señaló en el Antecedeote VII, el Instituto en el artículo Segundo 
Transitorio de los Lineamientos estableció los términos y condiciones que deberán cumplir 
los actuales permisionarios de radiodifusión para que puedan transitar al régimen de 
concesión correspondiente. 

Así, esta disposición transitoria dispone que Jos titulares de un permiso de radiodifusión 
cuyo título se encuentre vigente, deberán presentar su solicitud ante el Instituto para 
transitar al régimen de concesión que corresponda, a más tardar ·dentro de los 90 
(noventa) días. naturales posteriores a la entrada en vigor de los Lineamiéntos en los 
términos previstos en dicho artículo, disposición que tiene por finalidad, que los 
permisionarios puedan cumplir con su obligación de solicitar la transición, prevista en el 
párrafo primero del artículo Décimo Séptrmo Transitorio del Decreto de Ley. 

Adicionalmente, la fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos indica 
los requTsjtos que deberá cumplir el solicitante, mismo que a la letra establece: 

1 El artículo Tercero Tro~sitorio fracción 111 del Decreto de Reforma Constitucional señala que el Congreso de 

la Unión realizará adecuaciones necesarios al morco jurídico y que deberá establecer los mecanismos para 
homologar el régimen de permisos y concesiones de rodlüdifusión, a efecto de que únicamente existan 
concesiones, asegurando una diversidad de medios que permita distinguir los concesiones de uso 
comercial, público, privado y social que incluyen las comunitarias e indígenas. 
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·sEGUNDO.- Los titulares de un permiso de radiodifusión cuyo título se 'encuentre vigente o en 
proceso de refrendo a la entrada en Vigor de la tey, deberán presentar su solicitud ante. el 
Instituto para transitar al régimen de concesión que corresp9nda, a más tardar dentro de los 
90 (noventa) días naturales posteriores a la entrada en vigor de'/os presentes Lineamientos, en 
los términos previstos en este artículo, para lo cual deberá observarse lo siguiente: 

IV. La solicitud para transitar al régimen de concesión que corresponda, deberá presentarse 
ante el Instituto y deberá contener la siguiente información: 

a) Nombre y dom/cilio del solicitante (calle, número exterior, número interior, localidad o 
( 

colonia, municipio o delegación, entidad federativa y código postal): 
b) En su caso, correo electrónico y teléfono: 
c) Nombre del Reprf?sentante Lego/ y copio certificada de su poder notorial, osícomo copia 

' simple de identificación oficio/ del Representante Lego/; 
d) Distintivo de llamada; 
e) Frecuencio(s) o canal( es) asignado(s): 
f) Población principal o servir (Localidad, Municipio, Estado y Clave del área geoestadística 

del Instituto Nacional de Estadísticd y Geografía): 
g) Fecha de expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición: 
h) Uso de la Concesión, es decir, paro Uso Público o Uso Social y, en su coso, si es 

Social Comunitaria o Social Indígena: 
i) La manifeiltación expresa del Interesado de que se encuentra operando la estación y, por 

ende, haciendo uso o aprovechamiento de la freC:uenclo o cona/ asignado de que se 

trate, y .. / 
j) La manifestación expresa de someterse a todas y coda uno de las condiciones 

_ esfab/ecidas en el título de concesión que a/efecto se expida. 
Para efectos de lo solicitud a que se refiere esta fracción, los TrJeresados podrán utilizar el 
Formato IFT-Transición Radiodifusión. 

Por otra- parte, la fracción VII del artículo Segundo Transitorio citado señala que el 
otorgamiento del título que con motivo de la transición al régimen de concesión se 
expida, reconocerá la vigencia, características, condiciones y parámetros técnicos 
establecidos en el permiso y, en su caso, modificaciones técnicas autorizadas, salvo en 
aquellos casos previstos por el artículo 90 de la Ley y demás disposiciones aplicables, en 
los que el Instituto podrá determinar la asignación de una frecuencia distinta. 

TERCERO.- Análisis de las Solicitudes de Transición al Régimen de Concesión, Del estudio 
y revisión realizados a las Solicitudes de Transición, por lo que hace a la oportunidad o 
momento de su pres¡pntación, se advierte que fueron presentadas ante la oficialía de 
partes de este Instituto con posterioridad a la entrada en vigor de los Lineamientos, pero 

' con antelación al plazo de 90 días naturales siguientes a la entrada en vigor de éstos, 
-- ¡' 



según lo establece el artículo Segundo transitorio, en virtud de lo cual cumplencon el 

requisito de oportunidad señalado previamente. 

Asimismo, del análisis efectuado a la información entregada por el Permisionario, se 
desprende que las Solicitudes de Transición contienen la información prevista en la 

fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los Lineamientos consistentes en: a) 
nombre y domicilio del solicitante; b) nombre del representante legal y acreditación de 

la personalidad jurídica, así como copia simple de su identificación oficial; crdistintivo 

de llamada, frecuencia o canal asignqdo y población princir:jal a servir; d) fecha de 
expedición y vigencia del título de permiso objeto de la transición; e) uso. de la 

concesión; f) manifestación del solicitante respecto a la operación de la estación, y g) 
manifestación del solicitante relativa a la aceptación de las condiciones que se 

estableterán en el título de concesión que al efecto se expida. 

Los requisitos a que hace referencia el párrafo anterior, fueron evaluados por la Dirección 
General de Concesiones de Radiodifusión, adscrita a la Unidad de Concesiones y 

Servicios de este Instituto, advirtiéndose por dicha Dirección que los mismos se cumplen 

en los términos previstos en fracción IV del artículo Segundo Transitorio de los 
Lineamientos. Dichos requisitos se encuentran contenidos en el Anexo 1 de la presente 

Resolución, así como en el expedientE? administrativo correspondiente a C::ada una de 

las Solicitudes de Transición. 

En este orden de ideas, esta autoridad considera que las Solicitudes de Transición se 

encuentran debidamente integradas para su aprobación toda vez que a juicio de la 
Unidad de Concesiones y Servicios del Instituto la información presentada con motivo de 

las mismas cumple con los requisitos previstos en la fracción IV del artículo Segundo 

Transitorio de los Lineamientos. 

CUARTO.- Concesiones para uso social. Como se expuso previamente, el carácter social 

de las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico confiere el derecho a las personas físicas, las sociedades civiles que no 

persigan ni operen con fines.de lucro y las instituciones de educación superior de 
carácter privado, todas de ' naciQnalidad mexicana, para prestar servicios de 

telecomunicaciones o radiodifusión con propósitos culturales, científicos, educativos o a 

la comunidad, sin fines de lucro. En este sentido, al Permisionario le correspondería 

atendiendo a su naturaleza jurídica, una concesión para uso social. 

10 
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En este tenor y al haberse satisfecho los requisitos S¡3fialados en el Considerando Tercero 
de la presente Resolución en relación con lo ord~R()do por la fracción 1y del artículo' 
Segundo Transitorio de los Lineamientos. esta autoridad determina que procede la 
transición de los Permisos al régirr¡en de concesión para uso social en los términos a que 
se refiere el artículo Décimo Séptimo Transitorio del Decreto de Ley. 

Con motivo de lo anterior, este Instituto considera procedente otorgar a favor del 
Permisionario dos concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radióeléctrico para uso social en virtud de la transición al régimen de concesión 
de cada uno de los Permisos. Asimismo se otorga en este acto administrativó, una 
concesión única para el mismo fin. en términos de lo dispuesto por los artículos 66 y 75 
segundo párrafo de la Ley, en ,:-irtud de que ésta última es la que confiere el derecho de 
prestar toda clase de s~rvicios públicos delelecomunicaciones y radiodifusión. 

Con lo anterior este órgano regulador détermina la plena transición de los Permisos al 
régimen de concesión contenido en la. Ley a tr9vés de los instrum¡:¡ntos jurídicos qué 
permiten la prestación del servicio de interés general a la población. 

Los Anexos 2 y 3 de la presente Resoluc;ión contienen los modelos de los .títulos .. de 
concesión de bandas de frecuencias del éspectro radioeléctrico y de concesión única 
a que se refiere el párrafo anteriorJos cuales establecen los términos y condiciones a que 

·~ / estará sujeto el SISTEMA REGIONAL DE TELEVISION, A.C. 

Acorde con lo previsto en el artículo Segundo Transitorio fracción VII de los Lineamientos, 
el otorgamiento de los títulos que con motivo de la presente resolución se expidan, 
reconócerán la vigencia. características. condiciones y ,parámetros técnicos 
establecidos en el permiso de mérito y, en su caso, las modificaciones técnicas 
autorizadas .. 

QUINTO.- Cohtinuidad .de transmisiones analógicas de televisión radiodifundida. En 
términos del artículo Décimo Noveno Transitorio del Decreto de Ley, el Instituto concluyó 
el 31 de diciembre :de 2015, la transmisión de señales analógicas de televisión 

1 ---, 

radiodifundida en todo eLpaís. Adicionalmente dispone_que aquellos permisionarios o 
concesionarios de uso público o social que presten el servicio de_radic¡difusión- que no 

estén en condiciones de iniciar transmisiones digitales al 31 de diciembre d!3 2015. les 
sería aplicable el programa de continuidad al que se refiere el párrafo octavo del mismo 
artículo. De igual forma. se qispuso que las estaciones de televisión radiodifundida con 
una potencia radiqda aparente menor o igual a l kW para canales de VHF y l O kW 



cbnales UHF (Estaciones de Baja Potencia), que no se encuentren transmitiendo señales 
de televisión digital terrestre y/o no se hubiere alcanzado el nivel de penetración 
requerido serían consideradas en el citado programa para que la población continuara 
recibiendo el servicio público de televisión radiodifundida. 

En este contexto, las estaciones que -operan al amp6ro de los Pérmisos objeto de 
transición, de acuerdo con el programa de continuidad, deberán continuar realizando 
transmisiones analógicas de televisión radiodifundida en los términos del Acuerdo de 
Continuidad. 

Por lo anterior, los respectivos títulos de concesión que se otorguen con motivo de la 
presente Resolución permitirán al SISTEMA REGIONAL DE TELEVISIÓN, A.C. que pueda 
seguir usando y aprovechando las frecuencias para transmisiones analógicas con los 
parámetros técnicos autorizados hasta en tanto el Instituto concluya las transmisiones 
conforme al programa de continuidad a que se refiere el artículo Décimo Noveno 
Transitorio del Decreto de Ley. 

SEXTO.- Vigencia de las concesiones para uso social. En términos de lo dispuesto por la 
fracción VII del artículo Segundo Transitorio de los Lineamien1tos, los títulos de concesión 
para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico que con 
motivo de la transición al régimen de concesión se expidan, reconocerán la vigencia 
establecida en el título de permiso o de refrendo del mismo, es decir, la indicada en el 
Anexo 1 de la presente Resolución. 

Ahora bien, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 72 de la Ley, la vigencia de la 
concesión única que se otorga en el mismo acfo administrativo, para el SISTEMA 
REGIONAL DE TELEVISIÓN, A.C. será de 30 (treinta) anos, c::ontados a partir de la fecha 
de su expedición. 

Por lo anterior, con fundamento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto; 28 párrafos 
décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la Constitución 

'Política de los Estados Unidos Mexicanos; Tercero fracción 111 y Décimo Transitorios del 
"Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., 
lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
11 de junio de 2013; en relación con el artículo Décimo Séptimo Transitorio del "Decreto 
por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan y 
derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión", 

12 



i 

li\l;Jrl1IJI() 1:1::u1:1U\I __ [)[ 
11:! ! 1 :c;iVilii\iil __ '/\f:·¡(_¡!\I: :-; 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de jylio de 2014; l, 2, 15 frc::icción 
IV, 17 fracción 1, 54, 55 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71', 72, 75 párrafo segundo, 76 

fracción IV, 77 y 83 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; Segundo 
' 

Transitorio fracciones IV, V, VI, VII y IX de los Lineamientos Generales para el otorgamiento 
de concesiones a que'se refiere el título cuarto de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de julio de 2015; 3, 

13, 35 fracción 1, 36, 38 y 57 fracción 1 de la Ley Federal de Prpcedimiento Administrativo, 
y l, 4 fracción 1, 6 fracciones 1 y XXXVII, 32 y 34 fracción 1 del Estatuto Orgánico del lnstlfuto 
Federal de Telecomunicaciones, este órgano'\2]utónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se ~utoriza al SISTEMA REGIONAL DE TELEVISIÓN, A.C. la transición al régimen 
de concesión para uso social--previsto en la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión para cada uno de los permisos indicados en dicho Anexo. 

SEGUNDO.- Para efectos de lo dispuesto en el Resolutivo Primero, se otorga a favor del 
SISTEMA REGIONAlL DE TELEVISIÓN, A.C. dos concesiones de uso social para usar y 
aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioelédrico para la prestación del 
servicio público de televisión radiodifundida digital a través del canal, distintivo de 
llamada, cobertura y vigencia indicados a continuación a~í como en el Anexo l para 

- cada una de ellas. 

Vigéncla líjulo dé_ 

Concesionarto - Población · cóncieslón de 
No, DJs11n11vo _Servicio CanalIDT; - prlncipaja bandas de 

I 
servir frecuencias -

l 
Sistema Regional de 

C<:t hasta el 31 de 
/ 

XHCTH -TDT 33 (584-590 Cuouhtémoc, diciembre de 
Televisión, A.C. 

MHz) Chihuahua 2021 

hasta el .31 de 
2 Sistema Regional de XHABC TDT 34 (590-596 Chihuahua, diciembre de 

Televisión, A.C. MHz) Chihuahua 2021 

Asimismo, se otorga a SISTEMA REGIONAL DE TELEVISIÓN, A.C. una concesión única para 
uso social con una vigencia de 90 (treinta) años, contados a partir de la expedición del 
título de concesión correspondiente, conforme a los términos establecidos en el 
Resolutivo siguiente. 



Los términos y condiciones a que estará sujeto el SISTEMA REGIONAL DE TELEVISIÓN, A.C .. 
se encuentran en los Anexos 2 y 3 de la presente Resolución, que contienen los modelos 
de los títulos de concesión de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico y de 
concesión única, respectivamente. 

TERCERO.-. En los correspondientes títulos de concesión de bandas de frecuencias del 
. . 

espectro radioeléctrico que se expidan con motivo de la presente Resolución a favor del 
SISTEMA REGIONAL DE TELEVISIÓN, A.C. se permitirá que el <;:oncesionario pueda seguir 
usando y aprovechando las frecuencias otorgadas para tr~:msmisiones analógicas con 
los parámetros técnicos autorizados hasta en tanto el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determine la conciusión de las mismas, en virtud de que le resulta 
aplicable lo dispuesto en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de · 
Telecomunicaciones establece las estaciones y equipos complementarios que deberán 
continua( realizando transmisiones analógicas de televisión radiodifundida de acuerdo 
con los supuestos normativos contenidos en los párrafos séptimo y octavo del artículo 

' décimo noveno transitorio del Decreto por el que se expiden la Ley Federal 'de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano; y se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia 
de telecomunicaciones y radiodifusión", publicado el 31 de diciembre de 2015 en el 

Diario Oficial de la Federación. 
. 1 

CUARTO.- Las concesiones para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico de uso social para la prestación del servicio público de televisión 
radiodifundida, objeto de la presente Resolución, reconocen· las características, 
condiciones y parámetros técnicos establecidos en lo:¡ Permisos y, en su caso, las 
modificaciones técnicas autorizadas. 

QÜINTO.- El Comisionado Presiciente del Instituto, con base en las facultades que le 
confiere el artículo 14 fracción X del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, suscribirá los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas 
de frecuencias del espectro radioeléctrico para uso social y de Concesión Única 
correspondiente que se otorguen con motivo de la presente Resolución. 

SEXTO.- Se instrnye a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente al 
SISTEMA REGIONAL DE TELEVISIÓN, A.C. la presente Resolución así como a realizar la 
entrega de los títulos de concesión para usar y aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico para uso social y de Concesión Única correspondiente, que se 
otorguen con motivo de la presente Resolyción. 
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SÉPTIMQ.- Inscríbanse en el Registro Públi.co de Concesiones los títulos de Concesión Única 
que autoriza la prestación de los servicios públicos de telecomunicacibnes y radiodifusión• 
para uso social, así como los títulos de concesión para usar y aprovechar pandas de 

' ' 
frecuencias del espectro radioeléctrico para Uso social a que/se refiere la presente 
Resolución, una vez qlie sean del:¡idamente notificados y entregqdos a los interesados, 

Con motivo del otorgal'niento de los títulos de Concesión sobre bandas de frecuencias 
' del espectro radioeléctrico deberá hacerse la anotación respectiva del servicio 

asociado en la Concesbn Única que corresponda en el Registro Público de Concesiones. 

\ 
,,\\ \H \\ 

swaldo Contreras Saldívar 
Co isionado Presidente 

,.__.// -

/'--._, / 

;' i ', 4" .• •.'·¡ • 
- 'f __ ;_.?-' '-

- L --1._ é ( ( <' 

Ernesto Est~g González 
Com1s1onado 

/Adriana Soña Labardini lnzunza 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

~~~:::···· 
'"Y,:; 

AeJolfo Cuevas Teja 
Comisionado 

' Comisionada 

'• ~l,,AtA!,! tp:.'J:; 
. L .. / 

Mario Germ~Fromow 
Comisionado 

! 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXXVI Sesió~ Ordinaria celebrada el 
27 de octubre de 2016, por unanimidad de votos de los Comisionados presentes Gabriel Oswaldo Contreros Saldfvar, Ernesto Estrada 
González, Adriana Sofía Labardini lnzunza, Moría Elena Estavlllo Flores;--MariÓ Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Tejo y Javier Juárez 
Mojica; con fundamento en los párrafos vigésimo, tracciones 1 y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de lª Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; así corno en los artículos 1, 7, 8 y 
12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P/IFT/271016/609. 
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lÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR Y APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL 
ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES, A FAVOR DE~. -----~ DE CONFORMIDAD CON L9S 
SIGUIENTES: 

l. 

ANTECEDENTES 

Mediante oficio de fecha _____ , presentado ante la oficialía 

de partes del Instituto el ______ , el --------~ presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso social el permiso que le fue 

' otorgado el en la localidad de· ("Solicitud 
de Transición") anexando la documentación requerida conforme al artículo 

' Segundo Transitorio de los Lineamientos Generales para el otorgamiento.de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
F-ederación el 24 de julio de 2015, y 

11. El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Aeuerdo 
P/IFT/ / __ de fe¡:;ha de 2016, resolvió otorgar una Concesión 

( 

para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para 
uso social, a favor de ________ _ 

Derivado de lo anterior, con funda!"Tlento en los artículos 27 párrafos cuarto y sexto, 28 
párrafos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo de la 
Constitución Política de los Estcidos Unidos Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 

párrafo primero fracción 1, 75 y 76 fracción IV de la Ley Federal de Telecomunicaciones 
y Radiodifusión; Segundo Transitorio fracciones IV, VII, y IX de los Lineamientos Generales. 
para el otorgamiento de las concesiones a que se refiere el título cuarto de la ~y Federal 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión; y l, 4 fracción!! y 14 fracdón X del Estatuto: 
Orgánico del Instituto F~deral de Telecomunicaciones, se expide el presente Titulo de 
Concesión para usbr y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso social sujeto a las siguientes: 
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CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

1. Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá. por: 

1.1. Concesión de espectro radioeléctrico: La presente concesióh que confiere el 
derecho para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso socidl que otorga el Instituto; 

1.2. Concesionario: El titular de la Concesión de espectro radioeléctrico; 

1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones; 

1.4 . .Ley: Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y 

1.5. Servicio Público de Televisión Radiodifundida Digital: Servicio público de interés 
general que se presta mediante la propagación de ondas electromagnéticas 
que transportan señales digitales de audio y video asociados, haciendo uso y 
aprovechamiento de canales de transmisión de radiodifusión, con el que la 
población puede recibir de manera directa y gratuita las señales del emisor 
utilizando los dispositivos idóneos para ello. 

1.6. Zona de Cobertura: Área geográfica circular determinada pür · el radio de 
' 

cobertura y las coordenadas de referencia, asociada a un canal de transmisión 
de radiodifusión, dentro de la cual se podrá prestar el Servicio Público de 
Televisión Radiodifundida Digital. 

2. Modalidad de uso de la Concesión de espectro radioeléctrico. Con la concesión 
de espectro radio.eléctrico se otorga el uso y aprovechamiento de las bandas de 
frecuencias del espectro para uso social, sin fines de lucro, con propósitos culturales, 
científicos, educativos o a la comunidad. 

' 
La prestación de los servicios de radiodifusión objeto del presente título y la 
instalación y operación de la infraestructura asociada a los mismos, deberá 
sujetarse a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados 
internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, leyes, reglamentos, 
decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, Normas Oficiales Mexic:;anas. 
norrnas y disposiciones técnicas, resoluciones, acuerdos, circulares y demá\ ./ 
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disposiciones administrativas de carácter general, así como a las condiciones 

establecidas en el pre7ente título. 

En el supuest6 de que Ja legislación, normatividad y disposiciones administrativas 
vigentes-a la fecha de otorgamiento del presente -título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quecjará sujeta a las nuevas disposiciones 
constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de su 
entrada en vigor. \ 

3. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que _el CpncesiQnario can1bie el domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento 
del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturales previos a tal evento, . 
en la inteligencia de que CLjalquier notificación que practique el Instituto durante 
ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado en el primer párrafo de este 
numeral, sin que afecte;: su validez. 

4. Condiciones del usó de la banda de frecuencias. El Conc13sionario podrá usar y 
aprovechar las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico de radiodifusión 
bajo los parámetros y características técnicas siguientes: 

l , Canal asignado: 

2. Distintivo de Llamada: 

3. Población principal a servir: 

4. Zona de Cobertura: 

xxxxxxxxxx 
\ 

xxxxxxx 

xxxxxxxxx 

Aquella delimitada por cuatro 
sectores circulares, cuyo origen es el 
centro de la zona de cobertura, 
conforme se especifica énseguida: 
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l) Un radio de 70 km con una 
abertura de 70º a partir de los 5º en 
dirección de las manecillas del reloj, 
considerando el Norte geográfico 
como origen. 

2) Un radio de 87 km con una 
abertura de 35º a partir de los 75º en 
dirección de las manecillas del reloj, 
considerando el Norte. geográfico 
como origen. 

3) Un radio de 116 km con una 
abertura de 200º a partir de los 11 Oº 
en dirección de las manecillas del 
reloj, considerando el Norte 
geográfico como origen 

4) Un radio de 93 km con una 
abertura de 55º a partir de los 31 Oº 

en dirección de las manecillas del 
reloj, .. considerando el Norte 
geográfico como origen. 

5. Centro de la zona de Cobertura L.N. 
(coordenadas geográficas de L.W. 
referencia): 

El concesionario deberá continuar realizando transmisiones analógicas con los 
parámetros técnicos aL.Jtorizados hasta en tanto el Instituto Federal de 
Telecomunicaciones determine la conciusión de las mismas. 

Una vez que el Instituto determine el cese de transmisiones analógicas, el espectro 
radioeléctrico asignado para realizar dichas transmisiones se revertirá de pleno 
derecho a la Nación y el Concesionario deberá realizar exclusivamente la 
transmisión de señales digitales para la prestación del Servicio Público de Televisión 
Radiodifundida Digital.' Estos párrafos serán únicamente aplicai;lles al concesionario que 
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deberá continuar realizando_ transmisiones analógicas en términos del Acuerdo de 

Continuidad del 3 1 de diciembre de 2015. 

Las demás características, condiciones y parámetros técnicos autorizados hasta el 
momento, relacionados con el permiso objeto de transip~ón que no se señalen en 
el presente título se mantienen en los términos autorizados hélsta en tanto no sean 
modificadas. 

El objeto de la concesión es el uso y aprovechamiento de bandas de frecuenciqs 
-- - / 

del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio de radiodifusión 
señalado, sin fines de lucro para uso social por lo que, en ningún caso, podrán 
utilizarse las bandas de frecuencias señaladas en .el presente títukb para fines 

distintos. 

5. Zona de Cobertura. El Concesionario deberá usar y aprovechar las frecuencias 
radioeléctricas para prestar el Servicio P~blico de Televisión Radiodifundida Digital1 

con las características técnicas señaladas: 

Población principal a coordenadas de referencia Radio de 
servir / Estado(s). cobertura (Km) 

)()()()()( Latitud (N) ·· Longitud (O) 

6. Vigencia de la Concesión. La Cor1cesión de espectro radioeléctrico para uso 
social continuará con la vigencia otorgdcja en su último título ,de permiso o de 
refrendo de permiso, esto es, del al y 
podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

Derechos y obllQaciones 

7. Calidad de la Operación. El Concesionario deberá curnplir con lo estat=l!ecido e.n 
la normatividad aplicable en materia de calidad de servicio. El Instituto podre{·· 
requerir al Concesionario un informe que contenga los resultados de sus 
evaluaciones, a fin de acreditar que opera de conformidad con la normatividad 
aplicable. 



8. Interferencias Perjudiciales. El Concesiondrio deberá realizar las acciones 
necesarios paro eliminar los interferencias perjudiciales que pudieron presentarse 
con ótros servicios autorizados poro hacer uso del espectro radioeléctrico, 
siempre y cuando dichos interferencias perjudiciales sean debidamente 
comprobables y atribuidos al Concesionario. 

De conformidad con lo dispuesto en lo legislación aplicable en materia de 
radiodifusión y telecomunicaciones, el Concesionario deberá acotar los 
disposiciones que el Instituto establezco paro lo eliminación de interferencias 
perjudiciales o los que se refiere el párrafo que antecede. De igual formo, con 

.. objeto de favorecer lo introducción de servicios y nuevos tecnologías de 
radiocomunicación, el Concesionario deberá acotar los disposiciones que el 
Instituto establezco paro garantizar lo convivencia de los transmisiones en 
beneficio del interés público. 

9. Modificaciones Técnicas, El Instituto podrá determinar modificaciones o los 
cons:Jiciones técnicos de operación del presente título, según seo necesario paro 
la adecuado introducción, implantación y operación de los _servicios de 
radiodifusión o telecomunicaciones, las cuales podrán versar en el uso de uno 
frecuencia; lo bando en que actualmente se prestan los servicios o en-uno 
diferente; ef área de servicio que deberá cubrir el Concesionario; lo potencia o 
cualesquier otro que determine el Instituto. 

10. Multiprogramación. El Concesionario deberá notificar al Instituto los canales de 
transmisión de radiodifusión que operará bojo el esquema de multiprogramación, 
misma que deberá efectuarse en los términos que establecen los Lineamientos 
Generales paro el Acceso a lo Multiprogramación, publicados en el Diario Oficial 
de lo Federación el 17 de febrero de 2015, o bien, lo normotividad que en este 
aspecto emita el Instituto. 

11. Contraprestaciones. El Concesionario queda obligado a pagar todos las 
controprestociones"que al efecto establezca el Instituto o los disposiciones 
aplicables en la materia y los contribuciones que deriven del uso y 
aprovechamiento de las bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 
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12. Jurisdicción y competencia. Par<Zí todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunalés Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a _________ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 
' \, 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 
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lÍTULO DE CONCESIÓN ÚNICA PARA USO SOCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONÉS PARA PRESTAR SERVICIOS PÚBLICOS DE TELECOMUNICACIONES Y 
RADIODIFUSIÓN, A FAVOR DE DE CONFORMIDAD CON LOS 
SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Mediante escrito de fecha presentado ante la oficialía 
de partes del Instituto el el presentó 
solicitud para transitar al régimen de concesión de uso social el permiso que le fue 
otorgado el en la localidad de \ , ("Solicitud 
de Transición'")- anexando la documentación requerida conforme Cll artículo 
Segundo Transitorio de los Lineamibntos Generales pqra el otorgamiento de las 
concesiones a que se refiere el título cuarto de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 24 de julio de 2015, y 

11. ··El Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/ / de fecha de 20Í6, resol11ió otorgar una Concesión 
Única para uso social, a favor de ________ _ 

Derivado de lo anterior, con fundamento en los artículos \28 párrafos décimo quinto, 
décimo ,sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; l, 2, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 66, 67 fracción IV, 68, 71, 72 y 74 

/ 
de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y l, 4 fracción 11y14 fracción 
X dél Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el 
presente título de Cohcesión únic;a para uso social sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 

Disposiciones Generales 

/ 

l, Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 

fl. Concesión única: La presente concesión única para uso social que otorga ', 
el Instituto. 

1.2, Concesionario: El titular de la presente Concesión única, 



1.3. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicaciones, y 

1.4. Ley: La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

1.5. Servicios: Los servicios públicos de telecomunicaciones y radiodifusión que 
preste el Concesionario para el cumplimiento de los propósitos culturales, 
educativos o a la comunidad, sin fines de lucro. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señaló como domicilio para oír y recibir 
todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en: 

En caso de que el Concesionario cambie eT domicilio para oír y recibir 
notificaciones a que se refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del 
conodmiento del Instituto con una antelación de 15 (quince) días naturples 
previos a tal evento, en la inteligencia de que cualquier notificación 'que 
practique•el Instituto durante ese periodo, se realizará en el domicilio mencionado 
en el primer párrafo de este numeral, sin que afecte su validez. 

3. Uso de la Concesión única. La Concesión única se otorga para uso social y 
confiere ,el derecho para prestar servicios de telecomunicaciones y radiodifusión 
que sean técnicamente factibles, para el cumplimiento de propósitos culturales, 
científicos, educativos, o a la comunidad sin fines de lucro, a través de la 
infraestructura asociada a una red de telecomunicaciones, o estaciones de 
radiodifusión, en los términos y condiciones que se describen en el presente título. 

La prestación de los servicios de telecomunicaciones y radiodifusión objeto del 
presente título y la .instalación y operación de la infraestructura asociada a los 
mismos, deberá sujetarse a la Constitución Polítiéa de los Estados Unidos 
Mexicanos, a los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea 
parte, l<::¡yes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnicos fundamentales, 
Normas ·Oficiales Mexicanas, normas y disposiciones técnicas, resoluciones, 
acuerdos, circulares y demás disposiciones administrativas de carácter general, 
así como a las condiciones establecidas en este título. 

En el supuesto de que la legislación, normatividad y disposiciones administrativas, 
vigentes a la fecha de otorgamiento del presente título fueran abrogadas, 
derogadas y/o reformadas, la presente quedará sujeta a las nuevas disposiciones 
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constitucionales, legales y administrativas aplicables, a partir de la fecha de ,su 

entrada en vigor. 

4. Registro de servicios. La Concesión única autoriza la prestación sin fines de lucro, 
de cualquier servicio de telecomunicaciones y radiodifusión qUe técnicamente 
sea factible, considerando la infraestructura requerida y medios de transmisión, 
propios o de terceros con los que cuente el Concesionario en términos de la Ley. 

En caso de que el Concesionario requiera utilizar bandas del espectro 
radioeléctrico distintas a lass:)e uso libre, o en su caso, recursos orbitales, deberá 
obtenerlos conforme a los términos y modalidades establecidos en la Ley, 

' -
considerando que el uso y aprovechamiento de bandas de frecuen'cias deberá 
realizarse de col'\formidad con lo establecido en el Cuadro Nacional de 

/_ 
Atribución de Frecuencias y demás disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

! 

El Concesionario deberá presentar para inscripc1on en el Registro Público de 
Concesiones cada servicio público de telecomunicaciones y/o de rad¡odifusión 
qué

0

pretenda prestar y que sea diferente a los servbos que se describen en las 
características generales del proyecto a que se refiere la condición 6 del presente 

, título. 
' 

Dicha inscripción deberá realizarse previamente a lp prBstación del servicio de 
telecomunicaciones o radiodifusión de que se trate, adjuntand9 para tal efecto, 
las características generales del proyecto respectivo, la descripción de la 
infraestructura a utilizar y, tratándose de servicios de radiodifusión, en- su caso, 
acompañar lq opinión fqvorob1$ de la Comisión Nacional de lnv\:lrsiones 
_Extranjeras. 

5. Vigencia de la Concesión. La Concesión única para uso social tendrá una 
vigencia de 30 (treinta) a(ios, contados _g partir de la fecha de expedición d81 
presente título y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales conforme a lo 
dispuesto en la Ley. 

6. Características Generales del Proyecto. Conforme al proyecto del Concesionario, 
el servicio que inicialmente prestará al amparo de la Concesión consiste en 
televisión radiodifundida digital. 
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El Concesionario deberá presentar para inscripción en el Sistema Nacional de 
Información de Infraestructura, la información relativa a la infraestructura activa, 
infraestructura pasiva, medios de transmisión, derechos de vía y demás 
características de las redes de telecomunic~ciones y/o de las E:)Staciones de 
radiodifusión que utilice para la prestación de los servicios públicos respectivos, 

Cuando el Concesionario instale, arriende o haga uso de nueva infraestructura 
activa, infraestructura pasiva, mE3dios de transmisión, derechos de vías y demás 
elementos de las redes de telecomunicaciones y/o de las estaciones de 
radiodifusión para la prestación de los servicios públicos, deberá presentar, dentro 
del plc;izo de 60 (sesenta) días naturales, contados a partir del inicio de 
operaciones de la nueva infraestructura de que se trate, la información necesaria 
para inscripción en el Sistema Nacional de Información de Infraestructura, de 
conformidad y en los términos que establezca el Instituto. 

7, Programas y compromisos de calidad, de cobertura geográfica, poblacional o 
social, de conectividad de sitios públicos y de contribución a la cobertura 
unlversaL El Concesionario deberá cumplir con los siguientes: 

7,l, Compromisos de Cobertura, La presente Concesión única habilita a su titular 
a prestar S<(rvicios públicos de telecomunicaciones y/o radiodifusión en territorio 
nacional, observando en todo momento el fin de la concesión de uso social para 
el cumplimiento de los propósitos culturales, científicos, educativos o a. la 
comunidad, sin fines de lucro, así como las restricciones inherentes al uso y 
aprovechamiento del espectro radioeléctrico, en términos de las concesiones 

correspondientes. 

En caso de que el Concesionario obtenga bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico a través de las concesiones respectivas, el presente título de 
concesión comprenderá la autorización para la prestación de servicios públicos 
de telecomunicaciones y/o radiodifusión, sin que sea necesario el otórgamiento 
de un título de concesión única de manera adicional al presente. 

7,':/,, Compromisos de Calidad, El Concesionario deberá cumplir con los 
parámetros de calidad que al efecto establezcan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos que 
preste al amparo de la presente Concesión única para uso social, 
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7.3. Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvaguardar el acceso 
universal a los .servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá concertar la 
ejecución de programas de cobertura social, poblacional y conectividad eri sitios 
püblicos que serán obligatorios para el Concesionario, atendiendo a la demanda 
de los servicios públicos que preste y considerando las propuestas que formule 
anualmente la ,Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

8. No discriminación. En la prestpción de los servicios a que se refiere el presente 
título, queda prohibido al Concesionario establecer privilegios o distinciones que 
configuren algún tipo de discrimináci6n. Tratándose de personas físicas estará 
prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o nacional, el género, 
la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la· 
religión, las opiniones: las preferencias sexuales, el estado civil o cualquier otró que 
atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los 
derechos y libertades de las personas. 

9. Programación dirigida a niñas, niños y adolescentes. De conformidad con lo 
~ ' 

establecido en la Ley General de los Derechos de' Niñas, Niños y Adolescentes 
respecto a la prog;amación diriglda. a niñas, niños y adolescentes, el 
Concesionario deberá abstenerse dedifundir o transmitir información, imágenes 
o audios que afecten o impidan objetivamente el desarrollo integral de niñas, 
niños y aqolescentes, o qu.e hagan apología del delito, en contravención al 
principio d.e interés superior de la niñez. 

Verificación y Vigilancia \ 

1 O. Información. El Concesionario estará obligado a permitir 'a los verificadores del 
Instituto, el acceso a su domicilio e instalaciones, así e()mo a otorgarles todas las 
facilidades pgra el ejereicio de sus funciones y proporcionarles la información y 
documentación que requieran, incluidos los acuerdos y contratos realizados con 
terceros que estén relacionados con el objeto de la C~ncesión única. 

Et Concesionmio e~tará obligado, cuando así se lo requiera el Instituto, a 
proporcionar, la infortnación contable, operativa, económic.a, en su caso, por 
servicio, región, función y componentes •de sus redes y demás infraestructura 
asociada, o por cualquier otra clasificación que se considere necesaria que 
permita conocer la operación de los servicios públicos que se presten al amparo -
del título, así como la relativa a la topología de s_u red. estaciones de radiod[fusión, 



o infraestructura asociada, incluyendo capacidades, característic<¡1s y ubicación 
de los elementos que las conforman o toda aquella información que le permita 
al Instituto conocer la operación y producción de los servicios de 
telecomunicaciones y de radiodifusión. 

Jurisdicción y competencia 

11. Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda 
resolver al Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los 
Juzgados y Tribunales Federales Especializados en Competencia Económica, 
Radiodifusión y Telecomunicaciones u,bicados en la Ciudad de México, 
renunciando al fuero que pudiere corresponderle en razón de su domicilio 
presente o futuro. 

Ciudad de México, a _____ _ 

INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
EL COMISIONADO PRESIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTIRERAS SALDÍVAR 

EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 


